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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 

 

C I R C U L A R   No.  79/2022  
 

Toluca de Lerdo, México, a 01 de diciembre de 2022. 

 
ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL CUAL SE APRUEBA LA POLÍTICA DE 
INTEGRIDAD DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CONFORMADA POR LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS 
SIGUIENTES: EL NUEVO CÓDIGO DE ÉTICA, EL CÓDIGO DE CONDUCTA, LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS, Y EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
PARA LA RECEPCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN AL CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CÓDIGO DE CONDUCTA, TODOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, es un cuerpo deliberativo responsable de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial, en términos de los artículos 106 y 109 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 101, 105 y 106, fracciones I, II y XXXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, con 
prerrogativas para emitir acuerdos o actos administrativos de carácter general que considere necesarios para llevar a cabo el ejercicio 
de sus atribuciones, para el cumplimiento de la propia ley, así como para Implementar las medidas y acciones relativas a los sistemas 
nacional y estatal anticorrupción. 

II. El Plan Estratégico 2020 – 2025 del Poder Judicial del Estado de México, establece como eje rector III “Confianza en la Justicia”, 
como líneas de acción, entre otras, para cumplir la estrategia “Institución incluyente, íntegra y honesta”, desarrollar y difundir el 
programa de sensibilización en materia de transparencia, rendición de cuentas e integridad; así como implementar las políticas 
públicas que, en materia de prevención, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción establezca el Sistema Anticorrupción 
del Estado de México. 

III. Que el Poder Judicial en los Estados de la Federación se ejerce por los Tribunales que establezcan las Constituciones de las 
entidades respectivas, con fundamento en el artículo 116, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
que la función judicial en el Estado se deposita en un órgano colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia, en términos del 
artículo 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; que le corresponde proponer y aprobar los criterios y 
las medidas conducentes para el mejoramiento de la administración de justicia, en términos del artículo 13 Fracción XIV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México; que el Pleno considera que la Política de Integridad del Poder Judicial del Estado 
de México deberá regirse bajo los valores, principios, estándares y reglas de: moral pública, ética judicial, publicidad, información, 
responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas; a fin de generar e implementar las mejores prácticas en la función judicial. 

IV. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mandata en el artículo 109, fracción III, que las personas servidoras 
públicas deberán observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia. 

V. En el marco de los compromisos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano en materia de combate a la 
corrupción, de manera preventiva se deben establecer formular y aplicar códigos o normas de conducta para el correcto, honorable, 
adecuado y debido cumplimiento de las funciones públicas; reforzar la integridad en el servicio público, adoptar medidas que impidan 
el soborno de las y los funcionarios y promover la participación de la sociedad, entre otras cosas, a saber: 

 
● La Convención Interamericana Contra la Corrupción, en vigor a partir del seis de marzo de mil novecientos noventa y siete y 

que fuera ratificada por México el veintinueve de mayo de la misma anualidad, en su artículo III, numerales 1 a 3 y 8 a 10 
dispone medularmente como obligación de los Estados parte, el establecimiento de medidas preventivas, como son: 
normas  de conducta para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas, así como los 
mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento; instrucciones al personal, que aseguren la adecuada comprensión de sus 
responsabilidades y las normas éticas que rigen sus actividades; sistemas para proteger a las y los funcionarios públicos y 
la ciudadanía que denuncie de buena fe actos de corrupción, incluyendo la protección de su identidad; órganos de control 
superior, con el fin de desarrollar mecanismos modernos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar las prácticas 
corruptas y medidas que impidan el soborno de las y los funcionarios públicos nacionales y extranjeros. 

 
● La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, ratificada por México el veinte de julio de dos mil cuatro y 

puesta en vigor a partir del catorce de diciembre del mismo año, establece en sus numerales 1, 8 y 11 que, los Estados 
parte con el fin de combatir la corrupción, tienen, entre otras, la obligación de: promover la integridad, la honestidad y la 
responsabilidad entre sus funcionarias y funcionarios públicos; aplicar códigos o normas de conducta para el correcto, 
honorable y debido cumplimiento de las funciones públicas; establecer medidas y sistemas para declarar aquello que pueda 
generar conflictos de intereses; adoptar medidas disciplinarias o de otra índole contra el funcionario público que transgreda 
los códigos o normas establecidas; y tratándose de las y los miembros del poder judicial, adoptar medidas para reforzar la 
integridad y evitar toda oportunidad de corrupción, las cuales pueden incluir normas que regulen la conducta de aquellos, 
entre otros aspectos. 
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VI. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de mayo de dos mil quince, se reformaron, adicionaron 
y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción. A través de dicha reforma, se creó el Sistema Nacional Anticorrupción, como la instancia de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno, encargadas de la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas, hechos de corrupción; así como de la fiscalización y control de los recursos públicos. Asimismo, en el artículo cuarto 
transitorio de dicho decreto, se exhortó a las Legislaturas de los Estados a expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas 
necesarias relacionadas con el aludido Sistema Nacional. 

VII. Bajo este orden de ideas, mediante decreto 202, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el 
veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, se reformó la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el objeto de 
que esta fuera armónica con la Constitución General, dando como resultado la creación del Sistema Estatal y Municipal 
Anticorrupción. Consecuencia de ello, el treinta de mayo de dos mil diecisiete, se publicó, entre otras, la Ley del Sistema 
Anticorrupción y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

VIII. En este sentido, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción en su artículo 5, así como su similar de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, establece una distribución de competencias consistente en que todos los entes 
públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del 
Estado en su conjunto, así como la actuación ética y responsable de las y los servidores públicos. Asimismo, ambos ordenamientos 
en su artículo 6, señalan que los Sistemas Nacional y Local Anticorrupción, tienen por objeto instituir principios, bases generales, 
políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades, en la prevención, detección y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Además de ser las instancias 
encargadas de establecer, articular y evaluar la política en la materia. 

IX. En otro orden de ideas, es preciso señalar que la Ley General de Responsabilidades Administrativas en sus artículos 15 y 16 , así 
como los numerales 16 y 17, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, señalan que para 
prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, las secretarías y los órganos internos de control, podrán 
implementar acciones para orientar el criterio, que en situaciones específicas deberán observar las y los servidores públicos en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción, quienes a su vez, 
deberán observar el Código de Ética, para que en su actuación impere una conducta digna, que responda a las necesidades de la 
sociedad y que oriente su desempeño, el cual deberá ser emitido conforme a los lineamientos que expida el Sistema Nacional 
Anticorrupción, y se hará del conocimiento de las y los servidores públicos promoviendo su máxima publicidad. 

X. Los Comités Coordinadores del Sistema Nacional y del Sistema Local Anticorrupción, respectivamente, son las instancias 
responsables de establecer mecanismos de coordinación entre las y los integrantes de dichos Sistemas Anticorrupción y tienen entre 
sus facultades, la de establecer las bases y políticas para el fomento a la cultura de la integridad, para que las Secretarías y los 
Órganos Internos de Control de los entes públicos, a su vez, atendiendo a las funciones que a cada uno de ellos les corresponden y 
previo diagnóstico que al efecto realicen, implementen acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán 
observar sus servidores y servidoras públicas en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

XI. El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, emitió en octubre del dos mil dieciocho, el acuerdo por el que dio a 
conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

XII. Por acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, de veintidós de mayo de dos mil diecinueve, dado a 
conocer mediante circular 24/2019, se emitió el Código de Ética del Poder Judicial del Estado de México. 

 
Tomando en consideración los Lineamientos del Comité Coordinador del SNA, es necesario establecer las Reglas de Integridad, la 
Política de Integridad, que conlleva no solo la emisión del Código de Ética; sino también la emisión de un Código de Conducta en el 
que se habrá de especificar de manera puntual y concreta la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los principios, 
valores y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética, los que además deben vincularse con la misión, visión, objetivos y 
atribuciones del Poder Judicial del Estado de México, con cada uno de los órganos jurisdiccionales y unidades administrativas que lo 
conforman. 
 
Aunado a lo anterior, se debe crear un Comité de Ética o figura análoga, regulando su integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento. 
 

XIII. El artículo 25 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, señala elementos básicos que deberán estar presentes en una 
política de integridad institucional a saber: 

 
1. Un Manual de Organización y Procedimientos que sea claro y completo, en el que se delimiten las funciones y 

responsabilidades de cada una de sus áreas, y que especifique claramente las distintas cadenas de mando y de liderazgo en 
toda la estructura; 

2. Un Código de Conducta debidamente publicado y socializado entre todas y todos los miembros de la Organización, que cuente 
con sistemas y mecanismos de aplicación real; 

3. Sistemas adecuados y eficaces de control, vigilancia y auditoría, que examinen de manera constante y periódica el 
cumplimiento de los estándares de integridad en toda la organización; 

4. Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las autoridades competentes, así como 
procesos disciplinarios y consecuencias concretas respecto de quienes actúan de forma contraria a las normas internas o a la 
legislación mexicana; 
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5. Sistemas y procesos adecuados de entrenamiento y capacitación respecto de las medidas de integridad. 

6. Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de personas que puedan generar un riesgo a la integridad de 
la corporación. Estas políticas en ningún caso autorizarán la discriminación de persona alguna motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas, y  

7. Mecanismos que aseguren en todo momento la transparencia y publicidad de los intereses. 

A todo lo anterior, es menester señalar que el Comité Coordinador del SNA al acordar la expedición de los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en los que 
sentara también las bases, para que los entes públicos puedan contar con una política de integridad, si bien es cierto no tomó 
en consideración la totalidad de los requisitos señalados, también cierto es, que varios de ellos no son necesarios en tratándose 
de instituciones públicas, al ser elementos que, por mandatos constitucionales, legales y normativos, deben estar presentes en 
los ámbitos gubernamentales, incluyendo en ellos a todos los poderes públicos. 

Con lo anterior queda clara la intención de la persona legisladora, a efecto de que los entes públicos, al igual que los privados 
puedan contar con una Política de Integridad, acorde a las características y atribuciones de cada uno y conforme a las bases 
emitidas por el Comité Coordinador del SNA. 

XIV. Los fundamentos convencionales, constitucionales, legales y administrativos, así como las buenas prácticas y consideraciones 
vertidas con antelación, dan pie y sustento para establecer la Política de Integridad del Poder Judicial del Estado de México, que 
quedará conformada por:  

1. Un nuevo Código de Ética del Poder Judicial a efecto de cumplir cabalmente con la política de integridad y con todos los puntos 
o directrices establecidas en los lineamientos emitidos por el Comité Coordinador del SNA.   

2. El Código de Conducta, que servirá como instrumento en el que se especifica de manera puntual y concreta la forma en que las 
personas servidoras públicas aplicarán los principios, valores y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética 
correspondiente.  

3. Los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, así como del 
Protocolo de Actuación para la Recepción y Seguimiento a las Denuncias por Incumplimiento o Violación al Código de Ética y 
Código de Conducta del Poder Judicial del Estado de México. 

4. El Sistema Integrado de Gestión, constituido por los Sistemas de Gestión de la Calidad y de Gestión Antisoborno Institucional, 
basados en las precitadas normas ISO 9001:2015 y 37001:2016 respectivamente, así como su política, los cuales también, en 
razón de su vinculación con la prevención de la corrupción, resulta necesario incluirlos dentro de la política de integridad de esta 
institución. 

XV. Respecto de lo anterior es importante destacar que el eje 5 de la Política Anticorrupción del Estado de México, referente a la Ética 
Pública e Integridad aprobada por el Comité Coordinador del Sistema Local Anticorrupción el dos de julio de dos mil veinte y 
publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veinte del mismo mes y anualidad, establece entre otras prioridades las 
siguientes: 

● Instrumentar mecanismos innovadores para evaluar el funcionamiento de los comités de ética y los códigos de conducta e 
integridad en la disminución de la corrupción y el fortalecimiento de la transparencia. 

● Identificar las normas éticas en el servicio público establecidas en el marco legal que contribuyan a que la ciudadanía pueda 
conocer las responsabilidades, facultades, obligaciones y principios que se tiene en el servicio público. 

● Impulsar acciones para mejorar la imagen o patrimonio moral de las instituciones públicas a partir de erradicar prácticas que 
dañan la ética, integridad y cultura de la legalidad en el ejercicio de gobierno. 

XVI. Con relación al punto anterior el propio Comité Coordinador del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, mediante acuerdo de 
dieciocho de agosto del presente año, publicado en la Gaceta del Gobierno el siete de octubre de la misma anualidad, aprobó el 
Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción (PI-PEA), así como los indicadores y variables para su seguimiento, 
misma que con relación a las prioridades señaladas, estableció como acciones concretas las siguientes: 

En referencia a la primera prioridad mencionada (prioridad 51 del Subprograma de Ética Pública e Integridad): 

1) Implementar un modelo de evaluación para dar cumplimiento a los Códigos de Ética y Códigos de Conducta, a fin de contar con 
información referente a sus resultados. 

2) Impulsar una herramienta tecnológica para la realización de las evaluaciones del funcionamiento de los Comités de Ética, 
Código de Ética y Código de Conducta. 

3) Implementar un modelo de evaluación que mida el impacto de los resultados de la instrumentación del Código de Ética de las y 
los Servidores Públicos del Estado de México, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de su Empleo, Cargo o Comisión y los 
Lineamientos Generales para Propiciar su integridad a través de los Comités de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses. 

4) Diseñar una campaña de difusión del contenido de los códigos de ética, con alcance a todos los entes públicos, para su 
conocimiento. 

En lo relativo a la segunda prioridad citada (prioridad 52 del Subprograma de Ética Pública e Integridad): 
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1) Difundir material de ética en el servicio público a través de medios digitales de los entes públicos que contribuyan a que la 
ciudadanía pueda conocerlas. 

2) Capacitar a las y los servidores públicos para que conozcan los principios éticos que rigen su actuación en el servicio público. 

En relación a la tercera prioridad previamente referida (prioridad 55 del Subprograma de Ética Pública e Integridad): 

1) Diseñar campañas de sensibilización para el personal del servicio público enfocadas a resaltar la importancia de conducirse con 
ética pública e integridad en el ejercicio de sus funciones. 

2) Generar contenidos que mejoren la percepción ciudadana de las instituciones y su patrimonio moral, y promoverlos con el 
apoyo de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

XVII. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, ha promovido acciones para fortalecer la transparencia, la 
rendición de cuentas, el combate a la corrupción y los actos contrarios a la integridad, entre otros:  

 

• Aprobó la Política de Igualdad Laboral y No Discriminación, que promueve una cultura de igualdad laboral y no discriminación en 
la Institución, además de garantizar la igualdad de oportunidades para cada persona integrante de la plantilla de personal, bajo 
cualquier esquema de nombramiento o contratación; también estableció en la IV Disposición: “Fomentamos un ambiente laboral 
de respeto e igualdad, una atmósfera humanitaria de comunicación abierta y un lugar de trabajo libre de discriminación, de acoso 
sexual y de otras formas de intolerancia y violencia”. 

● La obtención del certificado del “Sistema de Gestión de la Calidad” bajo la norma ISO 9001 en su versión 2000, con alcance a dos 
procesos administrativos; transitando posteriormente a la versión ISO 9001:2008 con ampliación de su alcance; y por último en 
dos mil diecinueve nuevamente se realiza la certificación del sistema, ahora bajo la versión dos mil quince, considerando en esta 
ocasión al Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa, a la Escuela Judicial, así como a la función jurisdiccional, 
integrando a 150 Juzgados y 20 Salas y Tribunales de Alzada. 

● La obtención del certificado del “Sistema de Gestión Antisoborno” en septiembre de dos mil diecinueve, con alcance a cinco 
procesos administrativos, dando cumplimiento a los requisitos de la norma ISO 37001:2016. 

● La realización de auditorías de mantenimiento, realizadas en la anualidad dos mil veintiuno, a los Sistemas de Gestión de la 
Calidad y de Gestión Antisoborno, mismos a los que el organismo certificador “Factual Services S.C.” otorgó dictamen favorable, 
por estimar que se cumplieron los requisitos de las normas de referencia, por lo que permanecen los certificados. 

● Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura del cuatro de abril de dos mil veintidós, publicado mediante Circular 21/2022, a 
través del cual se autorizó el Sistema Integrado de Gestión, constituido por los Sistemas de Gestión de la Calidad y de Gestión 
Antisoborno Institucional, basados en las precitadas normas ISO 9001:2015 y 37001:2016 respectivamente, derivado de la 
necesidad de alcanzar una mayor capacidad de gestión y mayores niveles de efectividad administrativa, lo cual permite, entre 
otras, la simplificación y reducción de documentación a través de la homologación de la información, la reducción de recursos, la 
optimización de tiempos, un mayor involucramiento del personal, la mejora de la comunicación interna y externa; así como en la 
percepción y satisfacción de las y los usuarios. 

● En el propio acuerdo citado en el párrafo anterior, se aprobó la Política del Sistema Integrado de Gestión, la cual, en el tema que 
nos ocupa, establece: “… Queda prohibida toda forma de soborno por parte de las y los colaboradores judiciales en el desempeño 
de su función, instaurando mecanismos que propicien el planteamiento de inquietudes relacionadas con el soborno sin temor a 
represalias, apoyando el cumplimiento de su Sistema Integrado de Gestión mediante la calidad, mejora continua y prevención del 
soborno. Auxiliándose de la Comisión de Función de cumplimiento facultada para supervisar, orientar e informar sobre el 
desempeño del Sistema. La vulneración a esta política conlleva el incumplimiento del Código de Ética …”. 

● Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura del veintitrés de mayo de dos mil veintidós, publicado mediante Circular 35/2022, 
mediante el cual se aprobó la creación la Unidad de Ética y Prevención de Conflictos de Interés.  

 
Por lo que, dando continuidad a las acciones ya implementadas por este cuerpo colegiado, siendo la base principal de prevención de la 
corrupción, y con la finalidad de que permee una cultura ética y de integridad de las personas servidoras públicas, privilegiando el interés 
común respecto de los intereses personales, se estima necesario conformar una política de integridad, a la que podrán sumarse en el 
futuro, aquellos instrumentos relacionados con el tema, que no contravengan la normatividad de la materia. 
 
En términos de los artículos 106 y 109 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 101, 105, 106, 
fracciones I, II, y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se emite el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba la Política de Integridad del Poder Judicial del Estado de México, conformada por los instrumentos normativos 
siguientes: El nuevo Código de Ética, el Código de Conducta, los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de Ética y 
Prevención de Conflictos de Interés, y el Protocolo de Actuación para la Recepción y Seguimiento a las Denuncias por Incumplimiento o 
Violación al Código de Ética y Código de Conducta, todos del Poder Judicial del Estado de México. 

SEGUNDO. Se integran a la Política aprobada en el punto de acuerdo que antecede, los instrumentos del Sistema Integrado de Gestión, 
constituido por los Sistemas de Gestión de la Calidad y de Gestión Antisoborno Institucional, basados en las normas ISO 9001:2015 y 
37001:2016 respectivamente, así como su política. 
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TERCERO. Se emite el nuevo Código de Ética del Poder Judicial del Estado de México (anexo uno); el Código de Conducta del Poder 
Judicial del Estado de México (anexo dos); los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de Ética y Prevención de 
Conflictos de Interés del Poder Judicial del Estado de México (anexo tres); y el Protocolo de Actuación para la Recepción y Seguimiento a 
las Denuncias por Incumplimiento o Violación al Código de Ética y Código de Conducta del Poder Judicial del Estado de México (anexo 
cuatro). 

CUARTO. Se abroga el Código de Ética emitido por acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, de veintidós de 
mayo de dos mil diecinueve, dado a conocer mediante circular 24/2019.  

QUINTO. El Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés previsto en los Lineamientos para su Integración y Funcionamiento, 
deberá constituirse en un plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo.  

SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos, una vez concluido el proceso de elección del Comité referido en el punto de 
acuerdo que antecede, notificar los nombramientos honoríficos a las y los integrantes electos, quienes deberán rendir protesta para iniciar 
sus funciones. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social, para que se lleve a cabo la difusión permanente de la Política de 
Integridad, con todos los instrumentos normativos que la componen. Las campañas de difusión que se adopten deberán estar coordinadas 
por la Unidad de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de esta institución. 

OCTAVO. Lo no previsto en el presente acuerdo, será resuelto por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México. 

NOVENO. Por tratarse de un acuerdo de interés general, se ordena su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
de México, en el Boletín Judicial y en la página de internet del Poder Judicial.  

TRANSITORIO 

ÚNICO. El Presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México y firman al calce el 
Presidente y la Secretaria General de Acuerdos, que da fe. 
 
ATENTAMENTE.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
México.- Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar.- La Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México.- Jueza Dra. Astrid Lorena Avilez Villena.- Rúbricas. 
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